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CONÍRAIO No. 038/2012

Nosolros, RICARDO FIAIICISCO JAVER nOilTEt{EGIO PAtOliO, de sesenlo y

dos oños de edod, Gerencio lnduslriol, del domicilio de Son Solvodor,

deportomenlo de Son Solvodor, p'6rsono o guien conozco, portodor de su

Documento tlnico de ldenüdod número cero cero cinco seis ocho cinco lre§

cinco- cero, octuondo en nombre y representoción en mi corócler de

Presidente del Consejo D¡rectivo del lt{§TlTUIo SAwADolEÑo DE FOff,lAOóN

?ROtESlOilAt, que se podró denominor lNSAtOtP, lnstiiución Autónomo de

Derecho Público, del domicilio de lo ciudod de Son Solvodor; con

operociones en Antiguo Cuscotlón, deporlomento de Lo Liberlod, que poro

los efectos de este instrumento me denominoré IilSIITUC|óN

coNTtATANrE" o "El lil§AforP", y nrunóu ALlErIo VEGA CAwO, de

cincuento y un oños de edod, Moster en odministrocíón de empresos, del

domicilio de lzolco, deportomento de Sonsonole, con Documento Único de

identidod número: cero un millón cuolrocienlos novento y s¡ele mil

cuolrocientos tre¡nto y lres - cuolro, en colidod de Apoderodo Generol

Judiciol, Adm¡nistrotivo, y Bpeciol de lo "A§OCIAOóN AOAP¡ Ot fl
SAwADOT', entidod benéfico de servicio sociol y culturol, éminentemente

crisliono, del domicilio de Sonsonote; que en el fonscurso del presenle

inslrumenfo me denominoré "tA COl{fIAIISilA', y en los corocteres dichos

ÍúAt{lFEgÍAmOS: Que por medio del presenle inslrumento otorgomos el

presetrte colrlllA¡Q DE PIESTACIóil DE §EwICIOS EE CA?ACITACIóH PARA

EL PTOGTAMA HAdI IÉCMCO ?EIiiAT{EXTE I,IEDIANTE TA IIOD.AUDAD DE

CO*I?RA DE EAIIIGIPACIOI{ES, DEIIVADO DE tA UCIIAC¡óN FI,IUCA

¡üm¡ro cEto sEts/Dos lill DocE, de conformidod o lo Ley de

Adguisiciones y Conlrolociones de lo Adminislroción Público y su

Reglomento; odjudicodo contorme Acuerdo de Consejo Direciivo del

INSAFORP NÚMErO QUINIENÍOS CINCUENTA Y SEIS - CERb OCHO - DOS MIL

COilINAIO DE SERVIC¡OS DE CAPACNACTóN PMI H PIOGTA}IA HAHT fÉCillco
PEiliAIENTE IÁEDIAiIÍE LA TSODAT]DAD DE COTiPRA DE 

'AMCPACIOI{ES.DEIIVADO DE IA UCITAclóil PÚruCA 0l,/l2012, CEIEIIADO EilTRE ET IilSA'OIP Y

¡Á ASOCIACIóN AGAPE DE Et §AIVADON...



DOCE, de Sesión CIENTO TREINTA Y NUEVE/DOS MIL DOCE, de fecho treinto

de ogoslo de Dos Mil Doce, y Resolución de Adjudicoción Número CERO

CUATRO - CERO CERO - CERO SIETE - DOS MIL DOCE. En el presente conlroto,

los siguientes lérminos serón ¡nterprefodos de lo monero que se indico o

continuoción: o) Controto: Es el conven¡o celebrodo entre INSAFORP y

AsoclAclóN Acaf¡ o¡ Et sAtvADoR. de conformidod o lo ofertodo o

combio del deb¡do y pleno cumplimiento de sus obl¡gociones plosmodos en

el presente instrumento; b) Precio del controlo: Es el precio pogodero o lo
AsoclAGlóN ACmt o¡ Et sAtvADOR, con bose en lo estoblecido en su

oferlo económico y de ocuerdo o lo gue porticulormente conlemplo el

presente controto; c) Servicios de copociioción: Son los servicios que

proporcionoró lo conlrol¡sto de ocuerdo o los Boses de Liciloción sin perjuicio

de los meioros o odiciones que estobleciere lo controfisfo en su oferto; d)

lnstitución Controlonte o INSAFORP: Es lo lnstitución de lo Administroción

Público que estó solicitondo el servicio; e) Controtisio: Es lo percono jurídico,

en esle coso ASOC¡AC|óN AGAPE DE Et SALVADOR, que estó preslondo el

servicio; 0 LACAP: Ley de Adquisiciones y Controtocíones de lo

Adminislroción Público. El presente confroio se suieto o lodo lo esloblec¡do

en lo LACAP y su Reglomenfo, osí como los obligociones, cond¡c¡ones,

poctos y renuncios estoblecidos en el texto de este documento. PRIMERA:

OBJEIO DEt CONTRATO. El presente conhoto tiene por objeto que lo

controtisto eiecuie Servicios de copocitoción medionte lo Compro de

Porticipociones de Cursos Técnicos - Ocupocionoles en lo modolidod Centro

F'rjo, dirigidos o lo pobloción en cond¡ciones de vulnerobilidod, urbono y

urbono-morginol en todo el tenilorio nocionol. Toles servicios serón presiodos

duronte el plozo y en lo formo estoblecido en el presente conlrolo y demós

documentos controctuoles que formon porte integronle del mismo.

SEGUNDA: PRECIO Y FOR^ A DE PAGO. El precio totol por los servicios objeto

del presenie controto, osciende o lo coniidod de hosto DOSCIENTOS

CINCUENTA IAII OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DóIARES CON NOVENIA

Y SEIS CENTAVOS DE DóTAR DE tOS ESIADOS UNIDOS DE AiAÉRICA. QUEdO

esloblecido que el precio controcluol incluye el volor del lmpuesto o lo
Tronsferencio de Bienes Muebles y o lo Presloción de Servicios (lVA). Los
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pogos se reolizorán, de conformidod o lo estoblecido o continuoción: o)

Únicomenle se pogoró el costo por portic¡ponle de los que hoyon finolizodo

su copociloción, de ocuerdo o los normotivos del INSAFORP; b) Los pogos se

horón efectivos con el "Es conforme" de lo Gerencio de Formoción lniciol y

conlro entrego de los siguientes documenlos: l) Solic¡tud de inscripción de los

porlicipontes; 2) lnforme de ejecución del Centro de Formoción; 3) Lo(s)

listo(s) de osistencio originoles firmodos por los porticiponfes; 4) Hoio de

consolidodo de os¡stencio y control de notqs finoles de los porticipontes por

occión formofivo; 5) Conlrol de visilos de supervisiones y monitoreo recib¡dos

del INSAFORP; 6) Lo focturo emitido en legol formo. TERCERA: ?!AjZO. El plozo

del presente conlrolo poro efectos de lo ejecución de los servicios seró o

porlir del dío coiorce de septiembre ol dío treinto y uno de diciembre del oño

dos mil doce, período dentro del cuol los servicios objefo del presente

controto iniciorón en lo fecho esfoblecido en lo Orden de lnicio que ol

efecto emito lo Lo UACI, posterior o lo firmo del presenle controto y

presenloción de lo Gorontio de Cumplimiento de Conlroto. Pud¡endo

prorTogorse tol plozo de conformidod o lo LACAP y o este controto, y poro

efectos de reolizor los reclomos conespondientes si los hubiere, el plozo seró

de sesento díos de conformidod. o lo dispuesto en lo porle finol de lo clóusulo

Quinfo de este controlo. CUARIA tonilA Y TUGAR DE PREStAClót{ DE

SERVICIOS: Los servicios objefo del presenle controlo serón ejecutodos por lo

conirofislo, de ocuerdo ol onexo referenle o lo operotivizoción del Progromo

Hóbil Técnico Permonenle, conlenido en los Boses de Licitoción. Los servicios

de copocitoción serón presiodos en lo ciudod de Sonsonofe y en los

diferentes centros que tiene ubicodos en el tenitorio nocionol. Debiendo cumplir

con los demós especificociones conlenidos en este y en el resto de

documentos controctuoles. QUlt{IA: PTAZO DE nEC[Ar¡lOS, Duronle el plozo

de ejecución del servicio el INSAFORP medionle lo Gerencio de Formoción

ln¡ciol, que se podró denom¡nor GFI podró permonentemente efectuor

reclomos respecto o cuolquier inconformidod sobre lo prestoción del serv¡cio

objelo del presenle conlroto, osimismo, lo institución controtonte podró

reolizor los reclomos conespondientes, posterior o lo finolizoción del contrsto,

poro lo cuol se contoró con un plozo de hosio sesenfo díos. SEXÍA:



OBTIGACIóN DE tA IN§TITUCIóN CONTRATANTE (GARAilffA DE PAGO). EI

INSAFORP poro goronfizor el pogo de los servicios conespondienfes, lo horó

con corgo o los cifros presupueslorios corespondienles ol presupuesto de

este oño. Asimismo, lo institución controtonle hoce constor que los

obligociones esloblecidos en el presente conkofo no originon ningún lipo de

reloción loborol entre los portes controtontes, por lonlo cuolquier situoción

que se le presente o lo controt¡slo coneró por su cuenio y riesgo. sÉ?TnAA:

CESIóN Y SUBCOilTRAIACIóN. Quedo expresomente prohibido o lo

controfisto lrosposor o ceder o cuolquier título los derechos y obligociones

que emonon del presente controlo, osimismo subcontrotor o personos

noturoles o jurídicos poro reolizor los obligociones conlrocluoles, solvo los

excepciones estoblecidos en el presenle inslrumento y demós documenlos

controctuoles si los hubiere, siempre que no controríen los disposiciones

legoles estoblecidos en lo LACAP y el subconlrotisio no se encuentre

impedido poro ofertor de conformidod o lo estoblec¡do en el ortículo

veintiséis de lo LACAP. Lo irosgresión de esto disposición doró lugor o lo

coducidod del controto, procediéndose odemós o hocer efectivo lo

gorontío de cumpl¡mienio de controto. OCIAVA: GARANTÍA, Poro gorontizor

el cumplimiento de los obligociones emonodos del presente controto, de

conformidod con lo dispuesfo en el ortículo lreinto y cinco de lo LACAP, lo

controtislo se obligo o em¡t¡r o fovor de INSAFORP, uno Gorontio de

Cumpl¡miento de Controto por un monto equivolente ol diez por ciento del

monto totol del controto, es decir lo contidod de VEINTICINCO Mlt OCHENTA

Y CINCO DóIARES CON NOVEilIA CENTAVOS DE DóIAR DE TOS ESTADOS

UNIDOS DE Ai,lÉilCA, lo que comprenderó el plozo esioblecido en esfe

conkoto, mós sesenlo dics. Eslo goronfio deberó presentorse, o mós tordor

dentro de los cinco díos hóbiles siguienles posteriores o lo firmo del conlroto,

lo que permoneceró en lo instilución, gorontizondo el buen cumplimiento del

controfo. NOVENA: MUIÍA POR MORA. En coso de retroso en el cumpl¡miento

por porte de lo conirotislo de los obligociones emonodos del presente

coniroto se oplicorón los mullos estoblecidos en el orlículo ochento y cinco

de lo LACAP. Lo conlrolisio expresomente se somete o los sonciones que

emonoren de lo Ley o del presenle controto los que serón impuestos por el
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INSAFORP, o cuyo competenc¡o se somefe o efectos de lo imposición.

DECmAt CADUCIDAD. Serón cousoles de coducidod del presente conlroto

los estoblecidos en los literoles o) y b) del ortículo novenlo y cuolro de lo

LACAP y en otros leyes vigentes. Tombién serón cousoles de coducidod sin

responsobilidod psro el INSAFORP: o) Lo declorotorio de lnhobiliioción poro

porticipor en procedimientos de conlroloción odminisfrotivo reolizodo o lo
controtisto, derivodo de cuolquier oko obligoción con el INSAFORP, u olro

institución, y b) Que se le compruebe o lo controtisto, o en su coso o sus

representontes legoles, cuolquier oclo que en términos generoles puedon

hocer perder lo credibilidod o outoridod que tiene en su moterio de

especiolizoción, toles como ser condenodo por delito. DEClfiA PR¡MERA:

i ODIFICACIóN DEt CON?nAIO: A ,IPUACIóI¡. De común ocuerdo y de

conformidod con lo dispueslo en el ortículo ochento y tres A de lo LACAP, el

presenle conhoio duronte su ejecución podró ser modificodo onles del

vencimiento de su plozo, siempre que concurTon circunstoncios imprevislos y

comprobodos de conformidod o lo LACAP. Se enliende por circunstoncios

imprevisios oquel hecho o octo que no puede ser evitodo, previsto o que

corespondo o coso forlu¡to o fueao moyor. Lo comproboción de dichos

circunstoncios seró responsobil¡dod del lifulor del INSAFORP. En ningún coso lo

modificoción del presente controlo excederá del veinte por ciento del monto

originol del mEmo, de uno solo vez o por vorios modiñcociones. El presente

controio no podró ser modificodo cuondo se encuentre encominodo o

cuolquiero de los siguienles ob¡elivos: o) Alteror el objeto controcluol; b)

Fovorecer sifuociones que conespondon o folto o inodecuodo ploniñcoción de

los odquisiciones o convolidor lo folto de diligencio del controtisto en el

cumplimiento de sus obligociones. Lo modificoción reolizodo en conlro de lo

onteriormente esfoblecido seró nulo, y lo responsobilidod seró del titulor de lo
institución, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo ochenlo y tres B de

lo LACAP. PIóRROGA: De común ocuerdo y según lo dispueslo en el orlículo

novento y dos inciso segundo de lo LACAP, los porles controlontes, podrán

ocordor onles del vencir¡iento del plozo del presente controlo, lo prónogo del

mismo especiolmente por cousos que no fueren imputobles ol controtislo; osí

como tombién en el coso del orticulo Ochento y seis de lo LACAP, si el retroso

del conlrolisto se debiero o couso no impuloble ol mismo, tendró derecho o
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solicitor y o que se le concedo uno proíogo equivolente ol plozo perdido, y el

mero reiroso no doró derecho ol controtlsto o reclomor uno compensoción

económico odicionol, dicho solicitud deberó de hocerse dentro del pl@o

conkocluol poctodo poro lo entrego conespondienie, debiendo lustificor y

documentor su solicitud, lo cuol poro que seo efectivo, deberó ser oprobodo por

el controtonle; si proced¡ere lo oproboción, lo controtisto deberó entregor lo

omplioción de lo gorontío de cumplimíento de controlo denlro de los ocho díos

siguientes de ocordodo lo prónogo. En toles cosos, lo institución conlrotonle

emitiró lo conespondienle resolución rczonodo de omplloción y/o prónogo del

controto, lo cuol será firmodq posteriormenie por ombos portes y que formoró

porte integronte del presenfe conholo poro lo cuol este mismo ¡nslrumento

ocreditoró lo obligoción coniroctuol resultonle de dicho omplioción y/o

prónogo. DÉcn A SEGUNDA: DocUliENTos coNrRAcTUAtES. Formon porte

integrol del presenie controlo los siguientes documenlos: o) Los Boses de lo

Liciloción Público número cero seis/dos mil doce; b) El Acuerdo de Consejo

Directivo y lo Resolución de Adiudicoción o Ios que se ho hecho reterencio

en esto coniroloción; c) lnterprelociones e instrucciones sobre lo formo de

cumplir los obl¡gociones formulodos por INSAFORP, si los hubiere; d) Lo oferto

técnico y económico; e) Goronlíos; f ) Resoluciones modificolivos s¡ los

hubieren; y g) Otros documentos que emonoren del presente coniroto. En

coso de controversio entre eslos documentos prevoleceró lo dispuesto en

ESIE CONiTOIO. DEC|I'IA TERCERA: INIERPRETACIóN DEt CONTRAÍO. DE

conformidod ol ortículo Ochenlo y cuotro lncisos primero y segundo de lo

LACAP, el INSAFORP se reservo lo focultod de interpretor el presente conlrato,

de contormidod o lq Constitución de lo Repúblico, lo LACAP, y su

Reglomenio, demós legisloción oplicoble, y los Principios Generoles del

Derecho Adm¡nistrof¡vo y de lo formo que mós convengo o los inlereses de

INSAFORP con respecto o lo presloción obielo del presente insfrumento,

pudiendo en tol coso giror los instrucciones por escrito que ol respeclo

considere convenientes. Lo controtislo expresomenle ocepto iol disposición y

se obligo o dor estricfo cumplimiento o los instrucciones que ol respeclo dicle

EI INSAFORP. DÉCMA CUARIA: T'IODITICACIóil UNILATERAL. QUEdO

convenido por ombos portes que cuondo esté de por medio el interés
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generol, el INSAFORP podró modificor de formo un¡loterol el presente

conlroto, emitiendo ol efecto Io resolución conespondienfes, lo cuol formoró

porte integronte del presente conlrolo. Se entiende que no seró modificoble

de formo suslonciol el objeio del mismo, que en coso que se ollere el

equilibrio finonciero del presenle conlioto en defrimento de lo controtisto,

este tendró derecho o un ojuste de precios y, en generol que todo

modificoción seró enmorcodo dentro de los porómetros de lo rozonobilidod y

bueno fe. DÉctftA QUINTA: §otuclóN DE coNttlflos. Poro resolver los

diferencios o conflictos que surgieren duronte lo ejecución del presenle

controto los porles se somelen o lo jurÍsdicción ludiciol. DÉCIMA SEXIA:

TERi INACIóN BIAIEnAL Los porles conlrotonies podrón, de conformidod ol

ortículo Novento y cinco de lo LACAP, dor por terminodo bilolerolmente lo

reloc¡ón juríCico que emono del presente confrolo; osí mismo se podró

ocordor dor por finolizodo el confroto en rozón de hoberse ogofodo el monlo

controctuol y hoberse elecutodo o solisfocción los obligociones de lo

controtislo, ontes de hober finolizodo el plozo controcfuol, poro lo cuol lo

conhot¡sto deberó presenlor nolo en lo que solicito dor por finol¡zodo el

controto en rozón de hoberse ogotodo el monlo conlroctuol, lo cuol seró

oulorizodo con el Visto Bueno del Administrodor del controlo. En ombos

cosos deberó emitine lo resolución rozonodo conespondiente y otorgorse el

instrumento de extinción en un plozo no moyor de ocho díos hóbiles de

notificodo tol resolución rozonodo, de conformidod o lo señolodo en el

ortículo sesento y cuotro del Reglomenio de Io LACAP. DÉCil,lA SÉPImA:

JURISDICCIóil Y tEGlstAOóN APLICA¡LE. Poro los efectos jurisdiccionoles de

este conlroto los. porles se somelen o lo dispuesto en lo LACAP y su

Reglomento; osí como o lo legisloción vigente de lo Repúblico de El Solvodor

cuyo oplicoción se reolizoró de conformidod o lo estoblecido en el orlículo

Cinco de lo LACAP. Asirn¡smo, señolon como domicilio especiol lo ciudod de

Son solvodor o lo compelencio de cuyos tribunoles se somelen. DÉCliiA

OCIAV& CLAUSUIA ESPEC¡AL Ademós lo conlrolislo se obligo o cumplk con

los siguienles disposiciones y obligociones: o) Proyector y deslocor en el

Progromo de copociloción y en generol que cuolquier occión principol o

deúvodo del presente controto, que el INSAFORP es lo inslilución promotoro
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de los mismos osí como o incorporor el logo del INSAFORP previo ouiorizoción

escrito del mismo, en todo medio de difusión escrito y/o electrónico, en el

que de olguno monero se hogo referencio o los occiones derivodos del

cumplimiento del presente controfo. En todo coso, los occiones publicitorios

que lo controtisto ejecute en virlud del presenle controto, deberón ser

previomenle outorizodos por el INSAFORP. Quedo expresomenle prohibido o

lo confrotislo ulilizor el nombre de INSAFORP en cuolquier formo, poro

omporor occiones de cuolquier índole que no conespondon estrictomente ol

cumplimiento del controto, osí como o incorpororlo o difundirlo en lorjelos de

presenloción o folleter'ro propio de lo controtisto. De iguol monero, se prohíbe

expresomenie ol controtisfo que brinde declorociones o comunicodos o

nombre de INSAFORP. Lo violoción o lo dispueslo onleriormente seró tomodo

en consideroción en lo evoluoción de oferto de futuros occiones

odjudicobles ol suministronte; b) El INSAFORP no se hoce responsoble por

cuolQuier occión iniciodo por terceros contro lo controtislo por violoción o

derechos de outor o de propiedod industriol en el desonollo de lo occión

formolivo; y c) A permitir lo supervisión de ejecución del evento omporodo

medionfe el presenle controto, yo seo que ésto se reolice directomente por

el personol del INSAFORP, o por medio de quien él designe. DÉCI,IA NOVENA:

ADi INISTRAOóN DEt CONTRAIO, En cumplimienlo o los ortículos ochento y

dos Bis de lo LACAP y Veinte lilerol o) del Reglomento de lo LACAP, el

responsoble de verificor lo bueno morcho y cumplimiento de los obligociones

controctuoles por porle de lo controlislo, en su colidod de odministrodor del

controto seró lo Gerente de Formoción lniciol del INSAFORP, Licenciodo

Lissefte Cloros Perlo, o en defecto por mofivos de coso fortuito o fuezo

moyor, lo persono que en el lronscurso de lo ejecución controcluol seo

designodo. D¡cho designoción se horó medionte noio lo cuol formoró porle

integronte de este confroto. V|GÉSIMA: NOTIFICACIoNES. Todos los

notificociones referentes o lo elecución de este conlroto, serón vólidos

solomenle cuondo seon hechos por escrito o los direcciones de los porles

controtonfes, poro cuyos efectos los portes señolon como lugor poro recibir

notificociones los s¡guienles: Dirección de INSAFORP: Porque lnduslriol Sonlo

Eleno, Finol Colle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscotlón,
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Deportomento de Lo Libertod. Dirección de lo controiisto: Lo señolodo en lo

oferto presentodo o lo que posteriormente esloblezco. Lo onlerior no seró

obstóculo poro que los portes conhotontes puedon notificorse por cuolquier

olro medio que permiio fener consloncio fehociente de lo recepción. Así nos

expresomos los comporecientes, quienes enterodos y consienles de los

términos y efectos legoles del presente controto, rotificomos su contenido, en

fe de lo cuol firmomos el presente controto en DOS eiemplores del mismo

conlenido, en lo ciudod de Anliguo Cuscotlón, deportomenlo de Lo

Liberlod, o los kece dÍos del mes de septiembre de dos mil doce.

il:

RICATDO f,J. ÍIAONTET{EGRO P.

de Antiguo Cuscoflán, deportomento de Lo Liberlod, o los

del dío lrece del mes de septiembre del oño dos m¡l doce.- Ante mf

tOsA. CONzAtEz, Nolorio, del domicilio de Son Solvodor,

el señor RICARDO FRA}¡CISCO JAVIER ,IIIONTENEGIO PAtOrüO, de

sesenlo y dos oños de edod, Licenciodo en Gerenc¡o lndustriol, del domicilio de Son

Solvodor, deportomento de Son Solvodor, persono o quien conozco, portodor de su

Documenlo Único de ldenfidod número cero cero c¡nco seis ocho cinco lres cinco-

cero, quien oclúo en nombre y representoción en su col¡dod de Presidente en

Funciones del Conse¡o D¡rectivo del lilSÍflrlo SAtvADOtEÑO DE tOR rrlACÉN

'IOFESIOHA¡., 
que se podró denominor INSAFORP; lnslitución Aulónomo de Derecho

Público, del domic¡lio de lo ciudod de Son Solvodor, con operociones en Aniiguo

Cuscoflón, Deporlomenlo de Lo L¡bertod, perconerío que doy fe de ser legílimo y

§ufic¡ente por hober lenido o lo vislo: l) Ley de Formoción Profes¡onol promulgodo

medionte Decreto Legislolivo número QUINIENÍOS CINCUENTA Y CUATRO de fecho

dos de junio de mil novecienlos novento y tres, publicodo en el Diorio Oficiol número

CIENTO CUARENTA Y TRES, Tomo NúMETO TRESCIENTOS VEINTE dE fEChO vEiNtiNUEVE

de julio de mil novecientos novenio y lres, y consto en el Artículo NUEVE inciso

Tercero, que lo representoción legol del TNSAFORP le conesponde ol Presidente del
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Consejo Direclivo y en coso de ousenc¡o por cuolquier mofivo, seró susliluido por el

vicepresidente; 2) Certificoción de Acuerdo del Conse¡o Direcfivo número

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO - CERO DOS - DOS MIL DIEZ, de sesión número

Ciento setento y dos /dos m¡l diez, de fecho once de febrero de dos mil diez,

expedido por el Director qecutivo del INSAFORP Licenciodo Joel Anton¡o Moron

Olmos, el dío doce de febrero de dos m¡l diez, en lo que consfo que el lngeniero José

Roúl Coslonedo Villocorlo, fue eleclo como Presidente del INSAFORP, ejerciendo lo

representoción legol o port¡r del dío doce de febrero de dos m¡l die¿ ol once de

febrero de dos mil trece, y el Licenc¡odo R¡cordo Fronc¡sco Jovier Monfenegro

Polomo, tue eleclo como Vice Presidente del INSAFORP, poro el mismo período; 3)

Certificoción del Acuerdo del Consejo Direciivo número TRESCIENTOS OCHENTA Y

SIEIE- ONCE- DOS MIL ONCE, de sesión novenlo y cuotro/ dos mil once, de fecho lres

de noviembre de dos mil once, expedido por el Directol fieculivo y Secretorio del

Consejo D¡reclivo del INSAFORP, Licenciodo Joel Anionio Moron Olmos, en el que se

esloblece que o port¡r del dío nueve de noviembre del oño dos mil once lo

Presidencio del Conselo Directivo del INSAFORP fue osumido por el Licenciodo

Ricordo Froncisco Jov¡er Montenegro Polomo, poro el período que termino el dío

once de febrero del oño dos mil trece, de ocuerdo o lo estoblec¡do por el orlículo

nueve de lo Ley de Formoción Profesionol; y 4) Certificoción del Acuerdo del

Conseio Direcfivo número QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS - CERO OCHO - DOS MIL

DOCE, de sesión CIENTO TREINTA Y NUEVE/ DOS MIL DOCE, de fecho keinio de

ogosto de dos m¡l doce; expedido por el D¡rector flecutivo y Secretorio del Consejo

Dkeclivo del INSAFORP, licenciodo Joel Antonio Moron Olmos. en el que consto que

el comporecienie esió focultodo poro otorgor el presenle controlo; y que poro

efectos del onlerior documento se denominó "tA INSTIIUCIóN COXfmnlf¡" o

"INSAFO[P", y por otro porte el señor nAffóN AIBERTO VEGA CAIVO, de cincuento y

un oños de edod, Moster en odministoc¡ón de empresos, del domicilio lzolco,

deportomento de Sonsonole, o quien ohoro conozco e idenlifico por med¡o de su

Documento Úníco de ldenlidod número: cero un millón cuotroc¡enlos novenio y

siete mil cuotrocienlos lreinlo y tres - cuolro, en colidod de Apoderodo Generol

Judiciol. Adm¡n¡strotivo, y Especiol de lo "ASOCIACIóil AGAPE DE Et §AIVADOR",

eniidod benéfico del servic¡o sociol y cullurol, eminenlemente crisfiono, opolílico,

del dom¡cil¡o de lo ciudod de Sonsonote, deportomenfo de Sonsonole, con número

de identificoción lributoño cero seisc¡entos cotorce - cero cincuento mil

cuotroc¡enlos ochenlo y cuotro - cero cero cuolfo - ocho, que en el onterior

documento ho sido denominodo como "tA CONTRAIISIA", entidod cuyo personerío
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doy fe de ser legítimo y sufic¡ente, por hober tenido o lo v¡sto lo siguienle

documenfoción: o) Los estotutos de lo expresodo osocioción, oprobodos por el

Órgono f,ecutivo, medionte ocuerdo número dosc¡entos cuorenlo y ocho de fecho

cinco de Abril de mil novec¡enlos ochento y cuolro, publicodos en el D¡orio Oficiol

número Ochento y Cuotro, Tomo Doscientos Ochenlo y Tres, de fecho siete de Moyo

de mil novecientos ochento y cuolro, de los que consfo, que lo Asocioción Ágope

de El Solvodor, es uno instilución Benéfico de Servicio Sociol y Culturol,

eminenlemente crisliono, opolítico, del domicilio de Sonsonote, Deporlomento del

mismo nombr6. Que el Gobiemo de lo Asoc¡oción seró ejercido por lo Asombleo

Generol y lo Junto Directivo. que lo Asombleo Generol seró lo móximo ouioridod de

lo osocioción, y Lo Junlo Direclivo seró eleclo en dicho osombleo y seró el órgono

móximo de direcc¡ón y estoró integrodo por un Pres¡denle, un Vicepresidente, un

Secrelorio, un prosecretorio, un Tesorero, un Protesorero, un Sind¡co y seis vocoles, y

durorón en sus func¡ones por dos oños, pudiehdo ser reelectos en sus corgos. b)

Testimonio de lo Bcrituro Público de Poder Generol Judic¡ol, Adm¡nistrotivo y

Especiol, otorgodo en lo c¡udod de Sonsonote, o los once horos del dío nueve de

obril del oño dos mil doce, onle los oficios nolorioles de Luís Anfonio Benílez H¡dolgo,

e inscrito en el Regisko de Asociociones y Fundoc¡ones sin Iines de Lucro, ol número

Ciento Treinlo y Ocho del Libro Cuorento y Siete del Regislro de Órgonos de

Adminishoc¡ón y Otros Documenfos que ocrediton lo represenloción legol de los

enlidodes, el cuol fue otorgodo por lo. "ASOCIACIóI{ AGAPE DE Et SALvADOR", o

fovor del comporecienle, poro que en nombre y representoción de lo osocioción

puedo otorgor oclos como el presenle; en dicho Poder, el notorio outorizonte dio fe

de lo existenc¡o legol de lo entidod, y de lo personerío con que octuó el

comporeciente de dicho inslrumento, mon¡festondo que según L¡bro de Actos que

llevo lo osocioción en el octo número Veinticincos, de fecho diec¡sé¡s de febrero del

oño dos mil doce, en el punto cuotro consto que se eligió lo Junlo Directivo de lo

Asocioción resultondo electo el señor Dominic Fovion Mucci Goglil¡ como presidente,

inscdto en el Reg¡stro de tuociociones y Fundoc¡ones sin Fines de Lucro ol número

Cuorento y Cinco del Libro Cuorento y Seis de Órgonos de Adminisiroción y Otros

Docurnentos que ocredilon lo Representoción Legol de los enlidodes. o quien en el

lronscurso del onterior ¡n§lrumento se denominó "CONTIAII§TA"; Y lrlE DICEI{: Que

reconocen como suyos los firmos que cohon en el onterior documenlo, por hober

s¡do puestos de su puño y letro en mi presencio por los firmontes, por medio del cuol

los comporecientes otorgoron un CONTRATO DE PRESIACIóN DE SERvlClOS DE

CAPACÍÍAC|óN PARA Et PROGNATIA HABIT TÉCNICO PEiTANEI{ÍE MED|AiIIE I.A
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,IAODATIOAD DE COAIIPRA DE PARNCIPACIONES, DERIVADO DE LA TICITACIóN PÚBLICA

NÜtl,lERO CERO SEIS/DOS,{llL DOCE, que serviró poro que lo conlrotisro ejecuie

Servicios de copocitoción medionle lo Compro de Porticipociones de Cursos

Técnicos - Ocupocionoles en lo modolidod Centro Frjo, dirigidos o lo pobloción en

cond¡ciones de vulnerobilidod, urbono y urbono-morg¡nol en todo el lenitorio

nocionol. Debiendo cumplir con los demós obligociones especificodos en el

instrumento que oniecede y demós documentos controctuoles, o fovor y o
sotisfocción de INSAFORP hosto por el prec¡o de DOSCIENTOS CII'ICUENTA ¡llt
OCHOCIEñITOS C¡NCUEI{ÍA Y OCHO DóLANES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE

DóIAR DE tOS ESTADOS UNIDOS DE Af ÉREA, o ser pogodos en lo formo esloblecido

en dicho conlroto, siendo el plozo del mismo poro efecfos de lo ejecución de los

servicios o porlir del dío cotorce de sepliembre hosto el dío treinto y uno de

diciembre de dos mil doce, pudiendo prorogorse tol plozo de conformidod o lo
LACAP y ol onlerior conlrolo, y poro efectos de reolizor los reclomos

corespond¡entes si los hub¡ere, el plozo seró de sesento díos de conformidod o lo

dispueslo en lo porle finol de lo clóusulo Quinto del controlo. Sujeto o los demós

condiciones, obligoc¡ones y renuncios o que hoce olus¡ón el documento onterior y

demós documenlos conhocluoles mencionodos en lo clóusulo décimo segundo del

documenlo que onlecede, los que por medio del presente inslrumento reconocen

como suyos y los rot¡f¡con en todos y codo uno de sus portes. En consecuencio yo lo

Nolorio doy fe que los firmos ontes relocionodos son outenficos por hober sido

puestos en mi presencio por los olorgontes. Así se expresoron los comporecienles o

quienes expliqué los efeclos legoles de lo presente octo noioriol que consto de DOS

folios úliles. y leÍdo que les hube lo escrito íntegromenle en un solo ocfo

¡nintenumpido, rolificon su contenido por estor escrito conforme o sus voluntodes y

f¡rmomos.- DOY tE,-
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Conlrolo llo. 009/2012'

COi{IIATO DE SENUC|OS DE CAPACNTACIóT¡ PMI E[ PROCTAI'IA HAil fÉCilrcO
PEII,IAT{EiÍIE ISEEIAilIE TA ,ÚODAUDAD DE COIS'NA DE ?AMq?ACIOilES.
DEmvADo DE 1A ucrrActóx rÚ¡r¡m cERo sEls/Dos l lt oocE,-cELEBtADo
i¡¡i*r ¡r rnsmor? y Et coritfÉ DE ?RoYEcqóil soclAt- Et sAwADon'.

a

Nosohos, IICARDO ttAllCECO JAVIER ilOt{TENEGtO PAtOt O, de sesenlo y

dos oños de edod, Licenciodo en Gerencio lnduslriol, del domicilio de Son

Solvodor, &portomenlo de Son Solvodor, persono o quien conorco,

porlodor de su Documento Único de ldentidod número cero cero cinco seis

ocho cinco tres cinco cero, octuondo en nombre y representoción en mi

corócler de Presidenle del Consejo Dkectivo del ll{STIfUIO SAwADOIEÑO DE

FORi,lAClóil PROtEt¡Ol{At, que se podró denominor I¡{SAFORP, lnslilución

Aulónomo de Derecho PÚblico, del domicil¡o de lo ciudod de Son Solvodor,

con operoc¡ones en Antiguo Cuscollón, deportomenlo de Lo Liberlod, que

poro los efeclos de e§te instrumento me denominoré "tA lt{StllUclóil

CoMRAIAi{TE" o "E! INSAFORP", y At{A CAI'lllA DE tEóil DE CASiO GAIAY,

de selento y dos oños de edod, Abogodo y Notorio, del domicilio de lo ciudod

de Son Solvodor, con Documento tllnico de ldentidod nÚmero cero uno dos

nueve uno siete ocho siele - kes. ocluondo en nombre y represenloción en nr'

colidod de Síndico y Represenlonte Legol del "COftitTÉ DE PiOYECCIóil SOCIAL

- Et SAwADOi", del domicilio de lo ciudod de Son Solvodor, con Número de

ldentificoción Tribuforio cero seis uno cuolro - uno cuotro cero se'n ocho

ocho - uno cero cuotro - cinco; que en ei lronscurso del presente instrumenlo

me dénominoré "LA CONIRAII§Íf, y en los corocleres dichos

lÁAilltESIArulOSi Que por medio del pr.esente inslrumenlo olorgomos el

presente col{TtATo DE PnESIAclóN DE §cRV¡Clos DE CAPACIIACÉil PARA

il ?NOGiAiAA HAüt ÍÉCH¡CO PEi'UIANEIITE fUtEDIANfE l,A MODAUDAD'DE

COTA?TA DE PANflC¡?ACIO]{ES, DEIIVAM DE l.A UC|IACÉN PÚHCA

ilümElo cERo sclvEo§ mL DoeE, de confofinidod o lo Lev de

Adqu¡s¡ciones y Conkoloc¡ones de lo Adminislroeión PÚblico y su

Reglomenlo, odiudicodo conforme Acuerdo de Conseio Dkectivo del

INSAFO,RP número QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS - CERO OCHO - DOS MIL

o

1



t

DOCE, de Sesión CIENTO TREINTA Y NUEVE/DOS MIL DOCE, de fecho tre¡nto

de ogosto de Dos Mll Doce, y Resolución de Adjudicoción Número CERO

CUATRO - CERO CERO - CERO SIETE - DOS MIL DOCE. En el presente controto,

los s¡guientes lérm¡nos serón interpretodos de lo monero que se indico o

conlinuoción: o) Conlrofo: Es el convenio celebrodo enke INSAFORP y el

COMITÉ DE PROYECOóN SOCtAt - Et SAIVADOR, de conformidod o to

ofertodo o comb¡o del deb¡do y pleno cumplimiento de sus obligociones

plosmodos en el presenie inskumento; b) Precio del controto: Es el precio

pogodero ol COrrilTE DE PRoYECCIóN soclAt - Et SAwADOR, con bose en lo

estoblecido en su oferto económico y de ocuerdo o lo que port¡culormente

contemplo el presente conlroto; c) Servicios de copoc¡loción: Son los

servicios que proporcionoró lo confrotislo de ocuerdo o los Boses de

Liciloción sin per.iuicio de los mejoros o odiciones que estobleciere lo

conlroiisto en su oferlo; d) lnstitución Controlonte o INSAFORP: Es lo lnstitución

de lo Administroción Público que estó solicltondo el servicio; e) Controtisto: Es

lo penono jurídico, en este coso el CoMlIÉ DE PRoYEcclóN SOclAt - Et

SAIVADOR, que esfó prestondo el servicio; f) LACAP: Ley de Adquisiciones y

Conirotociones de lo Administroción Público. El presente controto se suieto o

todo lo estoblecido en lo LACAP y su Reglomento, osí como los obligociones,

condiciones. poctos y renuncios esloblecidos en el lexlo de este documento.

PRIMEiA: OBJEIO DEt CONTRATO. El presente conirolo tiene por objeto que lo

controtisto ejecute Servicios de copociloción medionte lo Compro de

Port¡cipoc¡ones de Cursos Técnicos en lo modol¡dod Ceniro Fiio, dirigidos o lo

pobloción en condiciones de vulnerobilidod, urbono y urbono-morginol en

fodo el lenitorio nocionol. Toles servicios serón prestodos duronle el plozo y en

lo formo estoblecido en el presente conlroto y demós documentos

controctuoles que formon porte integronte del mismo. SEGUNDA PiECIO Y

FORMA DE PAGO. El precio totol por los servicios ob¡eto del presenle controto,

osciende o lo contidod de hosto SETECIENTOS CUAnENTA Y OCHO Mll.

TRESCIENTOS NOVENTA Y SE§ DóIARES DE I,OS ESTAOOS UNIDOS DE ATAÉRICA.

Quedo esloblecido que el precio controctuol incluye el volor del lmpueslo o

lo Tronsferencio de Bienes Muebles y o lo Prestoción de Servicios (lVA). Los

pogos se reolizorón, de conformidod o lo estoblecido o continuoción: o)

O
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únicomenfe se pogoró el costo por porliciponte de los que hoyon finOlizodo

su copocitoción, de ocuerdo o los normolivos del INSAFORP; b) Los pogos se

horón efeclivos con el "Es conforme" de lo Gerencio de Formoción lniciol y

conko entrego de los siguienies documentos: i) solicitud de inscripción de los

porlicipontes; 2) lnforme de eiecución del Centro de Formoción; 3) Lo(s)

listo(s) de osistencio originoles f¡rmodos por los porticiponies; 4) Hoio de

consolidodo de osislencio y conlrol de nolos finoles de los portic¡ponles por

occión formolivo; 5) Conkol de vis¡los de supervisiones y monitoreo recibidos

del INSAFORP; ó) Lo focturo emitido en legol formo. TERCERA: PtAjZO; El plozo

del presente controlo poro efectos de lo elecución de los servicios seró o

portir del dío colorce de septiembre ol dío treinto y uno de diciembre del oño

dos m¡l doce, per'rodo dentro del cuol los servicios obieto del presenie

controfo iniciorón en lo fecho esloblecido en lo Orden de lnicio que ol

efecto emito lo UACI, posterior o lo firmo del presenle controto y

presentoción de lo GoronlÍo de Cumplimiento de Confoto. Pudiendo

pronogorse lol plozo de conformidod o lo LACAP y o este controto. y poro

efectos de reolizor los reclomos conespondienfes s¡ los hubiere, el plozo seró

de sesento díos de conformidod o lo d¡spuesto en lo porte finol de lo clóusulo

Quinlo de este controlo. CUARIA FOnmA Y TUGAR DE PRESIACIóN DE

SERVICIOS: Los serv¡c¡os obieto del presente conlroto serón ejecutodos por lo

controtisto, de ocuerdo ol onexo referente o lo operoiivizoción del Progromo

Hóbil Técnico Permonenle, conienido en los Boses de Liciloción. Los servicios

de copocitoción serón prestodos en lo ciudod de Son Solvodor y en los

diferentes centros que tiene ubicodos en el tenitorio nocionol. Debiendo

cumplir con los demós especificociones contenidos en esie y en el resto de

documentos controcluoles. QUNIA PLAjZO DE TECLA 
^OS. 

Duronte el plozo

de elecución del servicio el INSAFORP medionte lo Gerencio de Formoción

ln¡ciol, que se podró denominor GFI podrá permonentemente efectuor

reclomos respecto o cuolquier inconformidod sobre lo prestoción del servicio

objelo del presente controlo, osimismo, lo institución controtonle podró

reolizor los reclomos corespondientes. posterior o lo finolizoción del controto,

poro lo cuol se conloró con un plozo de hoslo sesento díos. SEXIA:

oIUGACÉN DE tA INSIITUCÉN CONTRAIAIIITE (GARANTÍA DE PAGO)' El

o
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INSAFORP poro goronlizor el pogo de los servicios conespondientes, lo horó

con corgo o los cifros presupuestorios conespondienles ol presupuesto de

este oño. Asimismo, lo institución controlonte hoce conslor que los

obligociones estoblecidos en el presente controfo no originon ningún lipo de

reloción loborol entre los portes confrotonles, por tonfo cuolguier situoción

que se le presente o lo controtisto coneró por su cuento y riesgo. SEPTh,IA:

CESIóN Y SUBCONTRAIAOóN. Quedo expresomente prohibido o to

controtisto trosposor o ceder o cuolquier lítulo los derechos y obligociones

que emonon del presente controfo, osimismo subcontrolor o personos

noturoles o jurídicos poro reolizor los obligociones controctuoles, solvo los

excepciones estoblecidos en el presenle inslrumenlo y demós documentos

conlroctuoles si los hubiere, siempre que no confroríen los disposiclones

legoles estoblec¡dos en lo LACAP y el subcontrofisto no se encuentre

impedido poro ofertor de conformidod o lo estoblecido en el ortÍculo

veinfiséis de lo LACAP. Lo fosgresión de esto disposición doró lugor o lo
coducidod del controlo, procediéndose odemós o hocer efectivo lo

gorontío de cumplimiento de confolo. OCTAVA: GARANTIA. Poro gorontizor

el cumplimiento de los obligociones emonodos del presenie controto, de

conformidod con lo dispuesto en el ortículo treinto y cinco de lo LACAP, lo

controtisto se obligo o emitir o fovor de INSAFORP, uno Gorontío de

Cumplimienio de Coniroto por un monlo equivolenle ol diez por ciento del

monlo tolol del coniroto, es decir lo contidod de SEIENIA Y CUAIRO Mlt
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE DóIARES CON SESENIA CENTAVOS DE DóIAR

DE tOS ESIADOS UNIDOS DE A iÉRrcA, lo que deberó comprender el plozo

estoblecido en este conlrolo y sesento díos mós. Esto gorontío deberó

presentorse, o mós lordor dentro de los cinco díos hóbiles posteriores o lo
firmo del conlroio. lo que permoneceró en lo instilución, gorontizondo el

buen cumpl¡mienlo del controto. NOVENA: MUTTA POR MORA. En coso de

retroso en el cumpl¡miento por porte de lo conlrotisto de los obligociones

emonodos del presenle controto se oplicorón los mullos estoblecidos en el

orlÍculo ochento y cinco de lo LACAP. Lo controtisto expresomente se

somele o los sonciones que emonoren de lo Ley o del presente confrofo los

que serón impuestos por el INSAFORP, o cuyo compelencio se somete o

a
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efectos de lo imposición. DÉCniA: CTIDUCIDAD. Serón cousoles de

coducidod del presente conlrolo los estoblecidos en los lileroles o) y b) del

ortÍculo novento y cuotro de lo LACAP y en olros leyes vigentes. Tombién

serón cousoles de coducidod sin responsobilidod poro el INSAFORP: o) Lo

declorotorio de lnhobilitoción poro porticipor en procedimientos de

controtoción odministrotivo reolizodo o lo controtisto, derivodo de cuolquier

oko obligoción con el INSAFORP, u otro institución, y b) Que se le compruebe

o lo controlisto, o en su coso o sus represenlontes legoles, cuolqu¡er octo que

en términos generoles puedon hocer perder lo credibilidod o outoridod que

t¡ene en su moterio de especiolizoción, loles como ser condenodo por delito.

DÉcmA pnrrúEn^ i,toDlrEAclóN DEL coNTnATo: Ai PtlAqóN. De común

ocuerdo y de conformidod con lo dispuesto en el orlículo ochento y tres A de lo

LACAP, el presente conlrolo duronle su ejecución podró ser modificodo ontes

del vencimienlo de su plczo, siempre gue concuron circunstoncios imprevistos y

comprobodos de conformidod o lo LACAP. Se enliende por chcunstoncios

imprevistos oquel hecho o oclo que no puede ser evitodo, previsto o que

corespondo o coso forluito o fuezo moyor. Lo comproboción de dichos

circunstoncios seró responsobilidod del flulor del INSAFORP. En n¡ngÚn co§o lo

modificoción del presente controto excederó del veinte por ciento del monio

originol del mismo, de uno solo vez o por vorios modificociones. El presente

conlroto no podró ser modificodo cuondo se encuenlre encominodo o

cuolquiero de los siguientes obietivos: o) Alteror el obieto controctuol; b)

Fovorecer situoc¡ones que conespondon o folto o inodecuodo plonificoción de

los odquisiciones o convolidor lo follo de diligencio del controlislo en el

cumplimienlo de sus obligociones. Lo modificoción reolizodo en confo de lo

onleriormente estoblec¡do seró nulo, y lo responsobilidod seró del litulor de lo

insiitución. de conformidod con lo estoblecido en el orlículo ochenlo y tres B de

lo LACAP. PnóntOGA: De comÚn ocuerdo y segÚn lo dispuesto en el oriículo

novento y dos ¡nciso segundo de lo LACAP, los porles conlrotontes, podrón

ocordor onies del vencimiento del plczo del presente controto, lo prónogo del

mismo especiolmente por cousos que no fueren imputobles ol control'isto; osf

como tombién en el coso del orticulo Ochenlo y seis de lo LACAP, si el retroso

del conlrolisto se deb¡ero o couso no imputoble ol mismo, lendró derecho o

solicitor y o que se le concedo uno proÍogo equivolente ol plozo perdido' y el

o
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mero retroso no dorá derecho ol controtislo o reclomor uno compensoción

económico odicionol, dicho solicitud deberó de hocene denfro del plczo

conlroctuol poctodo por olo entrego conespondiente, debiendo justificor y

documentor su solicitud, lo cuol poro que seo efectivo, deberó ser oprobodo por

el controlonle; si procediere lo oproboción, lo conhotisto deberó entregor lo

omplioción de lo goronfío de cumpl¡miento de controlo dentro de los ocho díos

siguientes de ocordodo lo prónogo. En ioles cosos, lo institución conhotonle

emilkó lo conespondiente resolución rozonodo de ompl¡oc¡ón y/o prórogo del

controto, lo cuol seró firmodo poslerionnente por ombos porles y que formoró

porle inlegronfe del presente controto poro lo cuol este mismo ¡nstrurnento

ocreditoró lo obligoc¡ón controctuol resultonte de dicho omplioción yi o

prónogo. DÉclMA sEGUNDA: Docul ENTos coMRAcIuAtES. Formon porle

integrol del presente conlroto los siguientes documenlos: o) Los Boses de lo

Licitoción Público número cero seis/dos mil doce; b) El Acuerdo de Conse¡o

Directivo y lo Resoluc¡ón de Adjudicoción o los que se ho hecho referencio

en esto controloción; c) lnterpretociones e instrucciones sobre lo formo de

cumplir los obligociones formulodos por INSAFORP, si los hubiere; d) Lo oferlo

técnico y económico; e) Gorontíos; f) Resoluciones modificotivos si los

hubieren; y g) Otros documentos que emonoren del presente controto. En

coso de conlroversio entre estos documenfos prevoleceró lo dispuesio en

CSIC CONfrOtO. DÉCMA TERCERA: INTERPNtrACIóN DEt CONTRATO, DE

conformidod ol oriículo Ochento y cuotro lncisos primero y segundo de lo

LACAP, el INSAFORP se reseryo lo focultod de ¡nterpretor el presente controlo,

de conformidod o lo Constitución de lo Repúblico, lo LACAP, y su

Reglomenlo, demós legisloción oplicoble, y los Principios Generoles del

Derecho Administrotivo y de lo formo que mós convengo o los intereses de

INSAFORP con respeclo o lo prestoción objeto del presenle instrumento,

pudiendo en lol coso giror los instrucciones por escrito que ol respeclo

considere convenienles. Lo controtislo expresomenle oceplo tol disposición y

se obligo o dor estricio cumplimiento o los insfrucciones que ol respecio dicte

EI INSAFORP. DÉChAA CUAR,TA: TiODIFICACIóI{ UNILATERAL. QUCdO

convenido por ombos portes que cuondo esté de por medio el inlerá
generol, el INSAFORP podró modificor de formo uniloterol el presente

o

o
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controto, emitlendo ol efecio lo resolución conespondienies, lo cuol formoró

porte integronte del presente conlroto. Se enl¡ende que no seró modificoble

de formo sustonciol el objeto del mismo, que en coso que se oltere el

equilibrio finonciero del presenie controlo en defrimenlo de lo controlislo,

esle tendró derecho o un ojuste de precios y, en generol que todo

nrodificoción seró enmorcodo denko de los porómetros de lo rozonobilidod y

bueno fe. DEc[ulA Qult{TA: sotuclóH DE coNFtlcTos. Poro resolver los

d¡ferenc¡os o conflictos que surgieren duronte lo ejecución del presenle

controio los portes se somelen o lo iurisdicción iudiciol. DÉCIMA SExtA:

fER tll{AclóN BlLAfERAt. Los porles controiontes podrón, de conform¡dod ol

ortículo Novenlo y cinco de lo LACAP, dor por lerminodo biloterolmente lo

reloción juídico que emono del presente controto; osí mismo se podró

ocordor dor por finolizodo el controlo en rozón de hoberse ogolodo el monto

conirocluol y hoberse eiecutodo o sotisfocción los obligociones de lo

conlrotisto, onles de hober finolizodo el plozo controctuol, poro lo cuol lo

controtisfo deberó presentor noto en lo que solicifo dor por finolizodo el

controlo en rozón de hoberse ogolodo el monto conlroctuol, lo cuol seró

outorizodo con el Visto Bueno del Adminislrodor del controto' En ombos

cosos deberó emitirse lo resolución rozonodo conespondiente y otorgorse el

instrumento de extinción en un plozo no moyor de ocho díos hóbiles de

notificodo tol resolución rozonodo, de conformidod o lo señolodo en el

oriículo sesenlo y cuofro del Reglomenlo de lo LACAP. DÉCh,lA SÉPImA:

JURlsDlccÉN Y tEGlStAclóN APtlcABtE. Pqro los efectos iurisdicc¡onoles de

este conhoto los portes se someten o lo dispuesto en lo LACAP y su

Reglomento; osí como o lo legisloción vigente de lo RepÚblico de El Solvodor

cuyo oplicoción se reol¡zoró de conformidod o lo estoblecido en el orliculo

Cinco de lo LACAP. Asimismo, señolon como domic¡lio especiol lo ciudod de

Son solvodor o lo competencio de cuyos tribunoles se someten. DÉCn A

OCTAVA; CIAUSUIA ESPECIAL. Ademós lo controt¡slo se obligo o cumplir con

los siguientes disposiciones y obligociones: o) Proyector y deslocor en el

Progromo de copociloción y en generol gue cuo¡quier occión principol o

derivodo del presente conlroto, que el INSAFORP es lo institución promoforo

de los mismos osí como o incorporor el logo del INSAFORP previo outorizoción

7



escrito del mismo, en fodo medio de difusión escrito y/o electrónico, en el

que de olguno monero se hogo referencio o los occiones derivodos del

cumplimiento del presente controto. En todo coso, los occiones public¡torios

gue lo controtisfo ejecute en virlud del presente controto, deberón ser

previomenle oulorizodos por el INSAFORP. Quedo expresomenle prohibido o

lo conirolisto utilizor el nombre de INSAFORP en cuolquier formo, poro

omporor occiones de cuolquier índole que no correspondon estrictomente ol

cumplimienlo del controto, osí como o incorpororlo o difundirlo en lorjelos de

presentoción o folleterio propio de lo controlisto. De iguol monero, se prohíbe

expresomenfe ol controtisto que brinde decloroc¡ones o comunicodos o

nombre de INSAFORP. Lo violoción o lo dispueslo onteriormenle seró tomodo

en consideroción en lo evoluoción de oferlo de futuros occiones

odjud¡cobles ol conlrotisto; b) El INSAFORP no se hoce responsoble por

cuolquier occión iniciodo por ferceros conlro lo conlrolisio por violoc¡ón o

derechos de oulor o de prop¡edod industriol en el desorollo de lo occión

formotivo; y c) A permitir lo supervisión de ejecución del evento omporodo

med¡onte el presenle controto, yo seo que ésto se reolice directomenfe por

el personol del INSAFORP, o por medio de qu¡en él desígne. DÉcli A NOVENA:

ADfilNIsTRActóN DEt coNTnATO. En cumplimiento o los orlículos ochento y

dos Bis de lo LACAP y Veinte l¡terol o) del Reglomento de lo LACAP, el

responsoble de veriflcor lo bueno morcho y cumplimiento de los obligociones

controctuoles por porle de lo conlrotisto, en su colidod de odministrodor del

controto seró lo Gerenle de Formoción lniciol del INSAFORP, Licenciodo

Lisselle Cloros Perlo, o en defecto por motivos de coso fortuito o fueao

moyor, lo percono que en el tronscurso de lo ejecución controctuol seo

designodo. Dicho designoción se horó medionte noto lo cuol formoró porte

integronle de esle controto. VIGÉSmA: NOTIFICACIONES. Todos los

notificociones referenles o lo ejecución de esle controto, serán vólidos

solomenle cuondo seon hechos por escrito o los direcciones de los portes

conlrotontes. poro cuyos efectos los porles señolon como lugor poro recibir

notificociones los siguientes: Dirección de INSAFORP: Porque lndustriol Sonlo

Eleno, Finol Colle Siemens, Edificio INSAFORP, Antiguo Cuscotlón,

Deportomento de Lo Liberlod. Dhección de lo controfisto: Lo señolodo en lo

o
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oferto presentodo o lo que posteriomente estoblezco. Lo onterior no seró

obstóculo poro que los portes controlontes puedon notificorse por cuolquier

otro medio que permito lener constoncio fehociente de lo recepción. Así nos

expresomos los comporecientes, quienes enlerodos y consientes de los

iérminos y efectos legoles del presente controto, rolificqmos su contenido, en

fe de lo cuol firmomos el presenle conlroto en DOS ejemplores del mismo

contenido, en lo ciudod de Antiguo Cuscotlón. deportomento de Lo

Libertod, o los trec. , díos del mes de sepl¡embre de dos mil doce¡nnendado: -
trce -Va le.-

rw,lad¿

eüHfli üg
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RtcARDO f .t. DE CASTTO

de Antiguo Cuscotlón, deportomento de [o Libertod, o los nueve horos

inulos del dío trcce del mes de sepliembre del oño dos mil doce.- Ante

ROSA @ilzÁtEz, Notorio, del domic¡lio de Son Solvodor,

el señor RICARDO FRANCISCO JAVIER MONTENEGRO PAIOIAO, de

sesento y dos oños de edod, Licenciodo en Gerencio lndustriol, del domicilio de Son

Solvodor, deportomenlo de Son Solvodor, persono o quien conozco, portodor de su

Documento Único de ldentidod número cero cero cinco se¡s ocho cinco tres cinco'

cero. quien octúo en nombre y representoc¡ón en su colidod de Pres¡dente en

Funciones del Conseio Direcfivo del INSTITUTo sAtvADoREÑo DE toR l¡lAclóN

PnOtESIONAL, que se podró denominor INSAFOR?, lnstiiución Aufónomo de Derecho

Públ¡co, del domicilio de lo ciudod de Son Solvodor, con operociones en Ant¡guo

Cuscollón, Deportomenlo de Lo Libertod, penonerío que doy fe de ser legÍtimo y

suficiente por hober tenido o lo v¡stq: l) Ley de Formoción Profesionol promulgodo

medionte Decrelo Legislotivo número QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO de fecho

dos de iunio de m¡l novecientos novenlo y tres, publicodo en el Diorio Oficiol nÚmero

CIENTO CUARENTA Y TRES, Tomo número fRESCIENTOS VEINTE de fecho veintinueve

de .iulio de mil novecienios novento y tres, y consto en el Artículo NUEVE inciso

Iercero, que lo represenloc¡ón legol del INSAFORP le conesponde ol Pre§dente del

Consejo Direciivo y en coso de ousencio por cuolquier rnot¡vo, será sustituido por el

9
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vicepres¡dente; 2) Certificoción de Acuerdo del Conselo Direclivo nÚmero

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO - CERO DOS . DOS MIL DIEZ, dE SES¡óN NÚMETO

Ciento setento y dos /dos mil d¡ez, de fecho oñce de febrero de dos mil die¿

expedido por el Direclor §ecutivo del INSAFORP Licenciodo Joel Antonio Moron

Olmos, el dío doce de febrero de dos m¡l diez, en lo que constq que el lngen¡ero José

Roúl Costonedo Villocorto, fue electo como Presidente del INSAFORP, eierc¡endo lo

representoción legol o portir del dío doce de febrero de dos mil diez, ol once de

febrero de dos m¡l lrece, y el Licenciodo Ricordo Fronc¡sco Jovier Montenegro

Polomo, fue electo como Vice Presidenle del INSAFORP, poro el mismo período; 3)

Certificoción del Acuerdo del Consejo D¡rectivo número TRESCIENTOS OCHENTA Y

SIEIE- ONCE- DOS MIL ONCE, de sesión novento y cuotro/ dos mil once, de fecho fres

de noviembre de dos mil once, expedido por el Director Secutivo y Secretorio del

Conseio Dkectivo del INSAFORP, L¡cenciodo Joel Antonio Moron Olmos, en el que se

estoblece que o portir del dío nueve de nov¡embre del oño dos mil once lo

Pres¡dencio del Consejo Directivo del INSAFORP fue osumido por el L¡cenciodo

Ricordo Froncisco Jovier Monlenegro Polomo, poro el período que lerm¡no el díc

once de febrero del oño dos mil trece, de ocuerdo o Io esloblecido por el orlículo

nueve de lo Ley de Formoción Profesionol; y tl) Certificoción del Acuerdo del

Conse.lo D¡rect¡vo número QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS - CERO OCHO - DOs MIL

DOCE, de sesión CIENTO TREINTA Y NUEVE/ DOS MIL DOCE, de fecho treinto de

ogosto de dos mil doce; expedido por el Director E¡ecutivo y Secretorio del Consejo

Direcl¡vo del INSAFORP, Licenciodo Joel Antonio Moron Olmos, en el que consto que

el comporeciente estó focultodo poro otorgor el preseñie conirolo; y que poro

efectos del onterior documento se denominó "tA lNsTlTUClóN CONTRATANTE" o

"IHSAFORP", y por otro porle lo señoro ANA CAl ltA DE tEól,l DE CASIRO GARAY, de

setento y un oños de edod. Abogodo y Nolorio, del domicilio de Son Solvodor, o

quien ohoro conozco e ideniifico por medio de su Documento Único de ldentidod

número: cero uno dos nueve uno s¡eie ocho siete - tres. quien qctúo en su colidod

de Síndico y Representonte Legol del "Com¡té de Proyección Sociol - El Solvodor".

osocioción solvodoreño, del domicilio de Son Solvodor, que en el onlerior

documento ho sido denominodo como "l-A CONTRAfISIA", entidod cuyo personerío

doy fe de ser legílimo y suficiente, por hober lenido o lo vistq lo siguienle

documentoción: o) Btoiutos del Comité de Proyección Sociol- El Solvodor.

oprobodos por ocuerdo eieculivo en el Romo del M¡n¡sterio de Gobernoción nÚmero

c¡enlo novenlo y dos, de fecho veiniinueve de ogosto de dos mil seís, por el cuol se

le confiere q dicho entidod el corócter de Persono Juídico, publicodos en el Dior¡o

e
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Oficiol de fecho dieciocho de ociubre de dos mil seis, e inscritos en el Regi§fo de

Asociociones y Fundociones sin Fines de Lucro, segÚn inscripción veintinueve del Libro

cincuenlo y nueve de Asociociones Nocionoles, de los que esenciolmenle conslo:

Que su denominoc¡ón, noc¡onolfdod y domic¡lio son lo yo mencionodos, que

onieriormente se denom¡nó "Comilé de Proyección Sociol - Son Solvodor". gue su

plozo es indefinido, que denko de sus ñnes estó procuror el bienestor sociol de los

hobitontes, que lo odrninistroción esló o corgo de lo Junio Generol, Lo Junto

Dkeclivo. y los Com¡siones Especioles; que lo Junto Direct¡vo estó integrodo por

ve¡nliún miembros electos poro un período de lres oños, quienes lomon posesión de

sus corgos el dío de su elección; que lo Represenloción Judiciol y Exkoiudiciol del

Com¡té le conesponde o lo Presidento de lo Junto Direclivo coniunto y

seporodomente con el Síndico, pudiendo oiorgor octos como el presenle. b)

Cert¡ficoción del oclo número nueve de lo Junto Generol de lo entidod, de fecho

lres de Ociubre de dos mil once, exped¡do por lo Secretorio de Junto Directivo de lo

osocioción, Regino Grocielo Alforo Loro de Olivo, el dío irece de octubre del oño

dos mil once, inscrilo en el Registro de Asoc¡ociones y Fundociones s¡n Hnes de Lucro

ol número CIENTO SESENTA Y SIEIE del übro CUARENTA Y CUATRO de Órgonos de

Admin¡stoción, en lo que consto que resulfó electo como Presidento de lo entidod,

lo señoro Elizobeth del Cormen Aguine Conlreros de Colderón Sol, y como Sindico lo

señoro Ano Comilo de León de Coslro Goroy, poro el período de tres oños confodos

o portir de lo fecho de elección que corresponde ol período dos mil once- dos mil

coiorce, o quien en el tronscurso del onterior instrumento se denominó

"COIIIRAIISTA"; Y tilE DlCEil: Que reconocen como suyos los ñrmos que colzon en

el onierior documento, por hober s¡do puestos de su puño y leho en mi presencio por

': "lo§'firmontes, por med¡o del cuol los comporecientes otorgoron un CONIRAIO DE

PRESTACóI{ DE SERVICIOS DE CAPACITACIóN ¡IRA EI. PROGRA'I'IA HAB¡I TÉCMCO

PER'IAANENIE MEDIANIE TA 
'IAODATIDAD 

DE CO¡IAPRA DE PARNCIPACIONES, DERIVADO

DE tA LlClTAc|óN ?ÚBUCA NÜrAEnO CERO SEIS/DOS xtlt DOCE, que sewiró poro que

lo controlisto e¡ecute Servic¡os de copocitoción medionte lo Compro de

Porticipociones de Cursos Técnicos en lo modolidod Centro Fiio, dirig¡dos o lo

pobloción en condic¡ones de vulnerobil¡dod, urbono y urbono-morginol en todo el

tenilorio nocionol. Deb¡endo cumplir con los demós obligociones especificodos en el

¡nstrumento que ontecede y demós documentos controctuoles, o fovor y o
sotisfocción de INSAFORP hosto por el precio de SEIECIENIOS CUA*EiIIA Y OCHO l lt
TRESCIENTOS I{OVENTA Y SEE DóIARES DE tOS ESTADOS UNIDOS DE AIiÉRlcA, O SET

pogodos en lo formo estoblecido en dicho controto, siendo el plozo del mismo poro
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efectos de lo eiecución de los servicios el estoblecido o port¡r del dic cotorce de

septiembre hosto el dío keinto y uno de diciembre de dos mil doce, pud¡endo

prorogorse tol plozo de conformidod o lo LACAP y ol onterior conlroto, y poro

efectos de reolizor los reclomos conespondientes si los hubiere. el plozo seró de

sesento díos de conform¡dod o lo d¡spuesto en lo porle finol de lo clóusulo Quinto del

controto. Suieto o los demós condic¡ones, obligociones y renuncios o que hoce

olusión el documento onierior y demós documentos controcluoles mencionodos en

lo clóusulo décimo segundo del documento que ontecede. los que por medio del

presente ¡nstrumento reconocen como suyos y los rotificon en todos y codo uno de

sus portes. En consecuencio yo lo Notorio doy fe que los firmos ontes relocionodos

son outent¡cos por hober s¡do puesfos en mi presencio por los otorgonles. Así se

expresoron los comporecientes o quienes expl¡qué los efectos legoles de lo presente

oclo notoriol que consto de DOS folios útiles, y leíCo que les hube lo escrito

íntegromente en un solo octo ininferumpido, rot¡ficon su contenido por eslor escdto

conforme o sus voluntodes y firmomos.- DOY FE.- Enmen¿a¿oi trece -vE te.
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cor{rtAro DE sEnvrclo¡ DE cAtActtAcló¡ rmr n ?r,oc¡ tA rÁ¡¡t ¡kmco
PEI'SAIIEME MEUAT{IE [A MODAUDAD DC CO'S?RA DE PA*TrcI?AC¡OT{E§,

c,Et,¡mADo mtrtE Er nsAion? Y DgcEt{rEs rÉcr,ncos, SoclEDAD móruml
DE cAprTAr vAilAtLE. DGsvADo oÉ n.uc¡rrciór ¡Ú¡ucl cElo sEts/Dos mt '

Dgce

o

Nosotros, rrcAmo FlÑ{cl§co JAvIE}tottTExÉt¡¡o rlLo¡tro, de sesento y

dos oños de edod, licenciodo en Gerencio lnduslriot, del domicilio de Son

Solvodor, deporlornento de Son Solvodor, perEono o qu'len conozco,

porlodor de su Documenio.Único de ldentidod número cero cero cinco seis

ocho cinco lres cinco. cero, octuondo en nombre y represenloción en mi

corácter de Presidente del Conseio Directivo del !ilSTIIUTO SAwADOIEflO DE

FofmAclóil PIOFEIIION*L, que se podró denominor I]{SAFOiP. lnsfilución

Autónorno de Derecho PÚblico, del domicilio de lo ciudod de Son Solvodor,

con operociones en Anliguo Cuscotlón, deportomento de Lo Libertod, que

poro los efectos de esle ¡nsfuumento me denominoré "lA lt{SIlfUCló0{

coHrRArAMt" o "EL lt{sAtoRP". y rnfi{IDAE 
'ulK;UEt 

A¡rc¡r cénoove, ae

cuorento y siele oños de edod, empleodo, del domicilio de Sonto leclo,

depollomento de Lo Libertod. con Documenlo Único de ldentidod nÚmero:

cero dos millones doscienlos ochenlo y ocho m¡l colorce - uno, ocluondo en

nombre y represenfoaión en mi colidod de Presidente de DOCEI{IEs

fÉct{tcos; soctEDAD AllóNtmA DE oArltar vAllAltE. que se obrevio

DOCEiÍIE§ IÉ€NtCos, s.A. DE c.v. o DoIE, s.A DE C.V., del domicil¡o de lo

ciudod de Son Solvodor, deporlomenlo de Son Solvodor, con nÚmero de

ldentifrcoción Tributorio cero seiscienlos colc¡rce - doscienlos secenlo mil

novecientos novenlo y uno - cienlo dos - siete; que en el lronscumo del

presente ¡nstrurnenlo me denominoré "tA CONIiAÍ¡SÍA", y en los corocleres

d¡chos IIAmFESIAI,IOS Que por medio del presenle instrumenlo otorgomos

et presente coHTtAro oE lREtf*clót{,DE SEtYlClOS DE CAPAcltAcÉil ?AlA

EI. ;TOGIAMA HAB]L IÉGilCO P$MAilENfE IiEDÚANÍE TA''TODAUDAD DE

COMPTA EE IARTICIPACIOT{ES, PEHVIDO DE [A UCIIAC|óN PÚ¡UCA

ilúilEro cEto §EIS/DOS 'rúll DocE. de conformidod o lc Lev de

Adqüsic¡ones y Controtociones de lo Adminislroción PÚblico y zu

o
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Reglomento, odjudicodo conforme Acuerdo de Conseio Directivo del

INSAFORP número QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS - CERO OCHO - DOS MIL

DOCE, de Sesión CIENTO TREINTA Y NUEVE/DOS MIL DOCE, de fecho treinto

de ogosto de Dos Mil Doce, y Resolución de Adjudicoción Número CERO

CUATRO - CERO CERO - CERO SIETE - DOS MIL DOCE. En el presente conlroto.

los siguientes férminos serón inlerpreiodos de lo monero que se indico o

continuoción; o) Controto: Es el convenio celebrodo entre INSAFORP y DOIE,

S.A. DE C,V., de conformidod o lo ofertodo o combio del debido y pleno

cumplimiento de sus obligociones plosmodos en el presenle instrumento; b)

Precio del controto: Es el precio pogodero o lo DOIE, S.A. DE C.V., con bose

en lo esloblecido en su oferlo económico y de ocuerdo o lo que

port¡culormente contemplo el presenfe controfo; c) Servic¡os de

copociloción: Son los servic¡os que proporcionoró lo controtislo de ocuerdo

o los Boses de Licifoción sin perjuicio de los mejoros o odiciones que

estobleciere lo controlisto en su oferto; d) lnsfifución Controfonte o INSAFORP:

Es lo lnstitución de lo Administroción Público que estó solicifondo el servicio; e)

Controtisto: Es lo persono jurídico, en este coso DOIE. S.A. DE C.V,, que estó

prestondo el servicio; f) LACAP: Ley de Adquisiciones y Conhotociones de lo

Adminisfroción Público. El presente conlroto se sujeto o lodo lo esloblec¡do

en lo LACAP y su Reglomento, osí como los obl¡gociones, condiciones,

poctos y renuncios estoblecidos en el texlo de este documento. PRIMERA:

OIJETO DEt CONIRATO. El presente conlroto tiene por objeto que lo

controtisto eiecute Servicios de copociloción medionte lo Compro de

Porticipociones de Cursos Técnicos en lo modolidod Centro Fijo, dirigidos o lo

pobloción en condiciones de vulnerobilidod, urbono y urbonomorg¡nol en

todo el tenilorio noc¡onol. Toles servicios serón preslodos duronte el plozo y en

lo formo esioblecido en el presente conlroto y demós documentos

controctuoles que formon porle inlegronte del mismo. SEGUNDA: PRECIO Y

FORl,tA DE PAGO. El precio totol por los servicios objelo del presente controto,

osciende o lo contidod de hosfo DOSCIENIOS CINCO Mlt TRESCIENTOS

EESENTA Y IiN DóIARES CON §ESEilTA CENIAVOS DE DóTAR DE tOS ESIADOS

UNIDOS DE Af ÉRrcA. Quedo estoblecido que el precio conhoctuol incluye el

volor del lmpueslo o lo Tronsferencio de Bienes Muebles y o lo Presloción de
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Servicios (lVA). Los pogos se reolizorÓn, de conformidsd o lo estoblecido o

continuoción: o) Únicomenle se pogoró el coslo por porticiponte de los que

hoyon fnolizodo su copoc¡ioción, de ocuerdo o los normotivos del INSAFoRP;

b) Los pogos se horón efeciivos con el "Es conforme" de lo Gerencio de

Formoción lniciol y contro entrego de los siguientes documenlos: I ) sollcitud

de' inscripción de los porticiponte§; 2) lnforme de eiecución del Cenlro de

Formoción; 3) Lo(s) listo(s) de osistencio orig¡noles firmodos por los

porticipontes; 4) Ho¡o de consolidodo de osistencio y conlrol de nolos finoles

de los porticipontes por occión formotivo; 5) Control de visilos de

supervisiones y monitoreo recibidos del INSAFORP; ó) Lo focturo emilido en

legol formo. TERCERA: PTAZO' El plozo del presente controto poro efeclos de

lo elecución de los servicios seró o porlir del dío colorce de sepliembre ol

keinto y uno de diciembre dos.mil doce, peíodo dentro del cuol los servicios

objeto del presente contolo iniciorón en lo fecho estoblecido en lo Orden

de lnicio que ol efecto emito Lo UACI, poslerior o lo firmo del presenle

controto y presentoción de lo Goronlío de Cumplimienfo de Controto'

Pudiendo pronogorse tol plozo de conformidod o lo LACAP y o este controto,

y poro efeclos de reolizor los reclomos conespondienles si los hubiere, el

plozo seró de sesento díos de conformidod o lo dispuesto en lo porte finol de

to ctóusulo euinto de este controto. CUARTA: rORMA Y TUGAR DE'FiESTACIóI{

DE SERVICIO§: Los servicios obieto del presente conlroto serón ejeculodos por

lo conirolisto. de ocuerdo ol onexo referente o lo operotivizoción del

progromo Hóbil Técnico Permonente, contenido en los Boses de Licitoción.

Los servicios de copocitoción serón prestodos en lo c¡udod de Son Solvodor'

Debiendo cumplir con los demós especificociones conlenidos en este y en el

reslo de documentos controctuoles. OUINIA Pt ¡O DE tECnf,lOS. Duronte

el plozo de eiecución del servic¡o el INSAFORP medionte lo Gerencio de

Formaclón lniciol, que se podró denominor GFI podrá permonenlemente

efectuor reclomos respecto o cuolquier inconformidod sobre lo presloción

del servicio objeto del presenie conlroto, osimismo. lo inslitución conlrofonle

podró reolizor los reclomos corespondientes, poslerior o lo finol¡zoción del

controto, poro lo cuol se contoró con un plozo de hosto sesento díos. SEXIA:

olr.rcACróil DE tA INSTITUCIó)I CoNTRATANÍE (GArAilTfA- DE PAGO). El



INSAFORP poro goroni¡zor el pogo de los servicios correspondientes, lo horó

con corgo o los ciftos presupueslorios conespond¡entes ol presupuesto de

este oño. As¡mismo, lo ¡nstituc¡ón controtonle hoce conslor que los

obligociones estoblecidos en el presente controlo no originon ningún lipo de

reloción loborol entre los portes conkotontes, por tonlo cuolquier situqción

que se le presente o lo conlrotisto coneró por su cuenlo y riesgo. SEPT A:

cEsÉN Y SUBCoNTRATACIóN. Quedo expresomente prohibido o lo

controlisto irosposor o ceder o cuolquier lílulo los derechos y obligociones

que emonon del presenle conlrofo, osimismo subcontrotor o personos

noturoles o jurídicos poro reolizor los obligociones controctuoles, solvo los

excepciones esloblecidos en el presenle instrumento y demós documentos

controcluoles si los hubiere, siempre que no coniroríen los disposiciones

legoles estoblecidos en lo LACAP y el subcontrotisto no se encuentre

impedido poro ofertor de conformidod o lo estoblecido en el orlÍculo

veintiséis de lo LACAP. Lo trosgresión de esto disposición doró lugor o lo
coducidod del conkoto, procediéndose odemós o hocer efectivo lo

goronfío de cumpl¡miento de controto. OCIAVA: GARANTÍA. Poro gorontizor

el cumplimienfo de los obligociones emonodos del presenie controlo, de

conformidod con lo dispueslo en el ortículo treinto y cinco de lo LACAP, lo

conlrofisto se obligo o emitir o fovor de INSAFORP, uno Gorontío de

Cumplimiento de Coniroto por un monto equivolente ol diez por cienlo del

monfo lotol del controto, es decir lo contidod de VEINTE i lt QUINIENTOS

TREINIA Y SE§ DóLARE§ CON DIECEEE CENIAVOS DE DóTAR DE TOS ESIADOS

UNTDOS DE Ai ÉnlCA. lo que comprenderó el plozo estoblecido en este

conlroto, mós sesento d'los. Eslo gorontío deberó presentorse, o mós tordor

denlro de los c¡nco díos hóbiles siguientes posteriores o lo firmo del conkolo,

lo que permoneceró en lo instilución, gorontizondo el buen cumplimiento del

conkoto. NOVENA: itUtTA POn MORA, En coso de retroso en el cumplim¡enlo

por porte de lo conlrotisto de los obligociones emonodos del presente

controto se oplicorón los multos estoblec¡dos en el ortículo ochenlo y cinco

de lo LACAP. Lo controlisto expresomente se somele o los sonciones que

emonoren de lo Ley o del presente controio los que serón impuestos por el

INSAFORP, o cuyo compelenc¡o se someie o efeclos de lo imposición.

a

o



o

o

DÉcrTA CADUCIDAD. Serón cousoles de coducidod del presenle conlroto

los estoblecidos en los lileroles o) y b) del ortículo novento y cuotro de lo

LACAP y en otros leyes v¡genies. Tombién serán cousoles de coducidod sin

responsob¡lldod poro el INSAFORP: o) Lo declorolorio de lnhobilitoc¡ón poro

porlicipor en procedim¡entos de controloción odminislrotivo reol¡zodo o lo

conlrotisto; derivodo de cuolqu¡er olro obligoc¡ón con el INSAFORP, u olro

institución, y b) Que se le compruebe o lo controt¡slo, o en su coso o sus

representontes legoles, cuolquier octo que en términos generoles puedon

hocer perder lo credibilidod o outoridod que liene en su moterio de

especiolizoción, loles como ser condenodo por delito. DÉCh,lA ?RlllERA:

MODIHCAC|óN DEt CONIRAIO: A 
^PtlAoóN. 

De común ocuerdo v de

conformidod con lo d¡spuesto en el ortículo ochento y tres A de lo LACAP, el

presenfe controto duronte su ejecución podró ser modificodo ontes del

vencimiento de su plozo, siempre que concufTon circunstoncios imprevistos y

comprobodos de conformidod o lo LACAP. Se entiende por circunstoncios

imprevislos oquel hecho o ocio que no puede ser evitodo, previsto o que

conespondo o coso foriuito o fuezo moyor. Lo comproboción de dichos

circunstoncios será responsobilidod del Titulor del INSAFORP. En ningÚn coso

lo modificocón del presenie controfo excederá del veinte por c¡ento del

monto originol del mismo, de uno solo vez o por vorios modificociones' El

presente controto rro podró ser modificodo cuondo se encuentre

encominodo o cuolquiero de los siguienles obielivos: o) Alteror el objeto

controctuol; b) Fovorecer siiuoc¡ones que coÍespondon o folto o

inodecuodo ploniflcoción de los odquisiciones o convolidor lo folto de

diligencio del controt'tsto en el cumplimienio de sus obligociones. Lo

modificoción reolizodo en contro de lo onteriormente esloblecido seró nulo,

y lo responsobilidod seró del titulor de lo instilución, de conformidod con lo

estoblecido en el ortículo ochento y tres B de lo LACAP. PRóRRoGA Así

m¡smo, de común ocuer.do y según lo dhpuesto en el oriículo novenio y dos

inciso segundo de lo LACAP, los portes conlrolontes, podrón ocordor ontes

del vencimiento del plozo del presente conlrolo, lo prónogo del mismo

especiolrnente por cousos que no fueren ¡mputobles ol controlislo; osí como

tombién en el coso del orliculo Ochento y se¡s de lo LACAP, si el refroso del



control¡sto se debiero o couso no ¡mputoble ol mismo, tendró derecho o

solic¡lor y o que se le concedo uno prorogo equivolente ol plozo perdido, y

el mero relroso no doró derecho ol controiisto o reclomor uno compensoción

económico odicionol, dicho solicilud deberó de hocerse denlro del plozo

coniroctuol poctodo poro lo entrego conespondienie, debiendo jusfificor y

documentor su solicitud, lo cuol poro que seo efectivo, deberó ser oprobodo

por el controtonte; si proced¡ere lo oproboción, lo conlrotisfo deberó

entregor lo omplioción de lo goronlío de cumplimiento de controto dentro

de los ocho díos siguientes de ocordodo lo prónogo. En toles cosos, lo

institución controtonle emiliró lo conespondiente resolución rozonodo de

omplioción y/o prónogo del controto, lo cuol seró firmodo posteriormente

por ombos porles y que formoró porte integronle del presente conkolo poro

lo cuol este mismo inslrumenlo ocrediloró lo obligoción controctuol

resultonte de dicho omplioción ylo prónogo DÉCIMA SEGUNDA:

DOCUi,IENTOS CONTRACTUATES. Formon porte integrol del presente controto

los siguientes documentos: o) Los Boses de lo Liciloción Público número cero

seis/dos mil doce; b) El Acuerdo de Conseio Directivo y lo Resolución de

Adjudicoción o los que se ho hecho referencio en esto controtoción; c)

lnlerprelociones e instrucciones sobre lo formo de cumplk los obligociones

formulodos por INSAFORP, si los hubiere; d) Lo oferlo técnico y económico; e)

Goronfíos; f) Resoluciones modificotivos si los hubieren; y g) Olros documenfos

que emonoren del presente controfo. En coso de controversio entre eslos

documenlos prevoleceró lo dispuesto en este controlo. DECh A IERCERA:

INIERPREIACIóN DEt CoNTRAIO. De conformidod ol ortículo Ochenlo y

cuotro lncisos pr¡mero y segundo de lo LACAP, el INSAFORP se reseryo lo

focultod de interpretor el presente controto, de conformidod o lo

Constitución de lo Repúblico, lo LACAP, y su Reglomenlo, demós legisloc¡ón

opl¡coble, y los Princlpios Generoles del Derecho Administrotivo y de lo formo

que mós convengo o los intereses de INSAFORP con respeclo o lo prestoción

objeto del presente inslrumento, pudiendo en lol coso giror los ¡nstrucc¡ones

por escrito que ol respecto considere conven¡entes. Lo conholislo

expresomente oceplo tol disposición y se obligo o dor estricto cumplimiento

o los instrucciones que ol respecto dicte el INSAFORP. DÉCh A CUATTA:

a

o



o

o

MODIFICACIÓil UilEAfEtAt. Quedo convenido por ombos pories que

cuondo esfé de por medio el interés generol, eIINSAFORP podró modificor de

formo uniloterol el presenle conlroto, emitiendo ol efeclo lo resolución

conespondienles, lo cuol foimoró porte integronte del presenle controto. se

entiende que no seró modificoble de formo sustonciol el obleto del mismo,

que en coso que se oltere el equilibrio finonciero del presente conlroto en

delrimenlo de lo conlrolisto, esle lendró derecho o un ojuste de precios y. en

generol que todo modificoción seró enmorcodo deniro de los porómefros de

to rozonobilidod y bueno fe. DÉc]}rA. QUIilIA: SOTUOóil DE Collftlcfos.

Poro resolver los diferencios o conf,lictos qué surgieren duronte lo eiecución

del presente controto los porles se someten o lo lurisdicción judiciol. Okl¡tl
SEXIA: TER[tlNAOóN UIATEnAL Los porles controlonies podrón, de

conformidod ol ortículo Novento y cinco de lo LACAP, dor por terminodo

biloterolmente lo reloción |uridico que emono del presente controlo; osÍ

mismo se podro ocordor dor por finolizodo el controlo en rozón de hoberse

ogotodo el monto controcluol y hoberse eiecutodo o sotisfocción los

obl¡gociones de lo'controtisto, ontes de hober finolizodo el plozo controctuol,

poro lo cuol lo con,trotisfo deberó presenior noto en lo que solicito dor por

frnolizodo el controlo en ruzón de hoberse ogotodo el monlo controcluol, lo

cuol seró outorhodo con el Visto Bueno del Adrninistrodor del controlo. En

ombos cosos deberó emitirse lo resolución rozonodo conespondiente y

otorgorse el ¡nslrumenlo de exlinción en un plozo no mqror de ocho díos

hóbiles de nolificodq tol resolución rozonodo, de conformidod o lo señotodo

en el orlículo sesento y cuotro, del Reglomento de lo LACAP. DÉC¡i,lA

sEñtl A: JURISDICCIóN Y [EGtSl.AOót{ APtlcABtE. Poro los efectos

jurisdiccionoles de este conlroto los portes se someten o lo dispuesto en lo

LACAP y su Reglomenlo; osí como o lo legisloc¡ón vigenle de lo RepÚblico de

El Solvodor cuyo oplicoción se reoüzoró de conformidod o lo estoblecido en

el orlículo Cinco de lo LACAP. tuim¡smo, señolon como domicilio especiol lo

ciudod de Son solvodor o lo competencio de euyos tribunoles se someten.

DÉcniA OCIAVA: ctÁu§utA E3PECIAL Ademós lo controtisto se obligo o

cumplk con los siguientes disBosiciones y obligociones: o) Proyeclor y

destocor en el Progromo de copociloción y en generol que cuolquier occión



principol o derivodo del presenle controto, que el INSAFORP es lo instilución

promoloro de los mismos osí como o incorporor el logo del INSAFORP prev¡o

outorizoción escrito del mismo, en lodo medio de difusión escriio y/o

electrónico, en el que de olguno monero se hogo referencio o los occiones

derivodos del cumplimienlo del presente controlo. En lodo coso, los occ¡ones

publ¡ciiorios que lo controtisto ejecute en virtud del presente controlo,

deberón ser previomenle oulorizodos por el INSAFORP. Quedo expresomente

prohibido o lo controtisto ulilizor el nombre de INSAFORP en cuolquier formo,

poro omporor occiones de cuolquier índole que no conespondon

estrictomente ol cumplimiento del controto, osí como o incorpororlo o

difundirlo en to(etos de presenloción o follelerío propio de lo controtisto. De

iguol monero, se prohíbe expresomenfe ol controtisto que brinde

decloroclones o comunicodos o nombre de INSAFORP. Lo violoción o lo
d¡spuesto onteriormenle seró fomodo en consideroción en lo evoluoción de

oferto de futuros occiones odjudicobles ol sumin¡stronte; b) El INSAFORP no se

hoce responsoble por cuolquier occión iniciodo por terceros contro lo

controlislo por violoción o derechos de outor o de prop¡edod ¡nduslriol en el

desonollo de lo occión formotivo; y c) A permitir lo supeMsión de ejecución

del evento omporodo medionte el presente controto, yo seo gue ésto se

reolice directomenie por el personol del INSAFORP, o por medio de quien él

designe. DEctMA NovENA: AD itNtsrRAcróN DEt coNIRATo. En

cumplimienlo o los ortículos ochenfo y dos B¡s de lo LACAP y Veinle literol o)

del Reglomento de lo LACAP. el responsoble de verificor lo bueno morcho y

cumplimiento de los obligociones controctuoles por porte de lo conhotisfo,

en su colidod de odm¡nistrodor del controto seró lo Gerente de Formoción

lniciol del INSAFORP, Licenciodo Liselle Cloros Perlo, o en defecto por

motivos de coso fortuito o fuezo moyor, lo persono que en el tronscurso de lo

ejecución conlrocluol seo designodo. Dicho designoción se horó medionte

noto lo cuol formoró porte integronle de este controto. VIGÉSII A:

NOTIFICACIONES. Todos los notificociones referentes o lo eiecución de este

controlo, serón vólidos solomente cuondo seon hechos por escrito o los

direcciones de los porles conlrotonles, poro cuyos efectos los porles señolon

como lugor poro recibir noiificociones los siguientes: Dirección de INSAFORP:

o
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Forque lndustriol sonlo Eleno, Finol colle siemens, Edificio l¡lsAFoRP, Antiguo

cuscoflón. Deportomenlo de Lo Libertod. Dirección de lo controtisto: Lo

señolodo en lo oferlo presentodo o lo que posleriormente esloblezco. Lo

onterior no seró obstóculo poro que los porles conlrotonles puedon

notificorse por cuolquier olfo mgdio que permito tener consloncio fehociente

de lo recepción. Asf nos expresofnos los comporecientes, quienes enlerodos y

consienles de los términos y efeclos legoles del presenle conlrolo, rotifrcomoo

su contenido, en fe de lo cuol firmomos el presenle controto en DOS

eiemplores del mismo conlenido, en lo ciudod de Anliguo Cuscollón'

deportomento de Lo Libertod, o tos lrece díos del mes de septiembre de dos

mil doce.o

o

RICA¡DO f.J. IIINIDAD córoovr ¡)
c

c

de Anliguo Cuscoflén, deporlomenlo de Lo Libertod, o los nueve horos

y cinco minulos del dío trece de septiembre de dos mil doce.- Ante mf

IOSA GOilZAtE, Notorio, de] dom¡cilio de Son Solvddor,

el señor. nlcAnDO F.J. ONIEI{EGRO PALOiIO, de sesenio y dos oños de

, Licenc¡odo en Gerencio lnduslriol, del domicilio de Son Solvodor,

deportomento de Son Solvodor, persono o qu¡en conorco, portodor de su

Documento único de ldenlidod número Cero cero cinco seis ocho cinCO lres cinco

cero, qu¡en octúo en nombre y represenloción en su colidod de Presidenle del

conseio Direcüvo del INSTlfUTo SALVADoREÑO DE FoRMACÓN PROFESIoNAL, que

se podró denominor INSAFORP, lnslitución oulónomo dé Derecho PÚblico' del

domicil¡o de lo ciudod de son solvodof, con operociones en Anliguo cuscollón,

Deportomenlo de Lo Libertod, per§oñerío que doy fe de sef legÍlimo y suf¡cienle pof

hober len¡do o lo v¡slo: o) Ley de Fomoción Profesionol promulgodo medionle

Decreto tegislolivo númefo QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO de fecho dos de junio

de mil novecienlos novento y lres. publicodo en el Do¡io oficiql número CIENTO

CUARENTA Y TRES, Tomo nÚmero TRESCIENTOS VEINTE de fecho veintinueve de jul'|o

t¡



de mil novecienlos novenlo y tres. y consto en el ortículo NUEVE inciso TERCERO, que

lo represenloc¡ón legol de INSAFORP le conesponde ol Presidenle del Conselo

Directivo y en coso de ousencio por cuolquier motivo, seró sustituido por el

Mcepres¡dente; b) Certificoción de Acuerdo del Consejo Directivo número

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO - CERO DOS - DOS MIL DIEZ, de sesión número

C¡ento setenio y dos /dos mil diez, de fecho once de febrero de dos mil die¿

exped¡do por el Director §ecutivo del INSAFORP Licenciodo Joel Anfon¡o Moron

Olmos, el dío doce de febrero de dos mil diez, en lo que consto que el lngen¡ero José

Roúl Costonedo Villocorlo, fue elecio como Pres¡dente del INSAFORP, ejerciendo lo

representoción legol o portir del dío doce de febrero de dos m¡l die¿ ol once de

febrero de dos m¡l trece, y el Licenciodo Ricordo Froncisco Jovier Montenegro

Polomo, fue electo como Vice Presidente del INSAFORP, poro el mismo período; c)

Cert¡f¡coción del Acuerdo del Consejo Directivo número TRESCIENTOS OCHENTA Y

SIEIE- ONCE- DOS MIL ONCE, de ses¡ón novenlo y cuolfo/ dos mil once, de fecho kes

de noviembre de dos m¡l once, expedido por el Director fiecutivo y Secrelorio del

Consejo Directivo del INSAFORP, L¡cenciodo Joel Antonio Moron Olmos, en el que se

esloblece que o porth del dío 9 de noviembre del oño dos mil once lo Presidencio

del Consejo Dkectivo del INSAFORP fue osumido por el Licenciodo Ricordo Fronc¡sco

Jovier Montenegro Polomo, poro el período que lermino el dío once de febrero del

oño dos mil trece, de ocuerdo o lo estoblec¡do por el ortÍculo nueve de lo Ley de

Formoc¡ón Profes¡onol; y d) Certificoción de Acuerdo de Conseio Directivo número

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS - CERO OCHO - DOS MIL DOCE, de sesión CIENTO

TREINTA Y NUEVE/DOS MIL DOCE, de fecho lreinfo de ogoslo de dos mil doce,

exped¡do por el Director §eculivo del INSAFORP, L¡cenciodo Joel Anlon¡o Morón

Olmos, en lo que conslo que esloy focultodo poro otorgor el presenle octo en los

términos estipulodos; y por otro porle, el señor TRINIDAD MIGUEL ANGEI CóRDOVA,

de cuorento y siele oños de edod, empleodo, del domicilio de Sonto Teclo,

deportomenlo de Lo Libertod, o quien ohoro conozco e idenlifico por medio de su

Documento Único de ldentidod número: cero dos millones dosc¡enlos ochento y

ocho m¡l cotorce - uno, octuondo en nombre y representoción en mi colidod de

Presidente de DocENrr.s #cilrcos, soctEDAD ANóMmA DE cAptTAt VAR|ABIE, que

se obrevio DoCENTES TÉCI{|COS, 3,A. DE C.V. o DOIE, S.A. DE C.V., det dom¡cit¡o de to

ciudod de Son Solvodor, deportomenlo de Son Solvodor, con número de

ldentificoción Tdbutorio cero seiscientos cotorce - doscientos sesento m¡l novecientos

novento y uno - ciento dos - siete, cuyo perconerío doy fe de ser legílimo y

sufic¡enle, por hober tenido o lo vislo: o) Test¡monio de lo Escriluro Público de

o

o



o

o

Conslitución de lo sociedod "Docentes fécnicos, Sociedod Anón¡mo de Copitol

Vorirble", que se ohevio "Docenles Técn¡cos, S'A' de C.V." o "Dole, S.A. de C.V.",

olorgodo en lo c¡udod de Son Solvodtr, o los guince horos del dlo veinliséis de

sepliembre de m¡l novecientos novento y uno, onle los ofrcios notoddes de Pedro

Alfonso Regolodo Cueüor e inscrito en el Reg¡§tfo de Comercio ol NÚm€ro ke¡nlo

L¡bro ochocientos once del Regislro de Soc¡edodes, de lo que consto: Que lo

denorn¡noción, obr,evioturo ¡l donricilio. de lo sociedod, son los expresodos, que

denlro de su findidod esló lo reoli¡oción de oclos como el presente, que su plozo es

indetem¡nodo. que el gobierno de lo sociedod, estó o corgo de uno Junlo Generol

y uno Junto Directivo, que lo Junlo Directir¡o, eslé compueslo por cuolro cfirecfores,

qu¡enes permonecen en suscorgas un peflodo de cinco oños, que lo representoción

legol y el uso de lo finno sociol, le coresponden ol Dhector Presidente, quien iiene

focultodes pcro suscribir octos como el presente; b) Certif¡coc¡ón del punto de oclo

de Junlo Generol Ordinorio nÚmero cincuento y do§, celebrodo el d¡ecinueve de

moyo de dos mil die¿ de lo' cuol consto: Que se eligió lo Junto Directivo de lo

sociedod, o portir del dío veintiuño de moyo de dos mi diez y que ñnolko el dfo

veinlidós de moyo de dos mil quince, resullondo electo como D¡rector Presidenle el

L¡cenc'rodo Trinidod Miguel Ángel Córdovo. Bto cerlificoción fue exlendido por el

Direc'tor Secrelorio de lo sociedod, Profesor Juon Fronc¡sco Amoyo Guevoro, el dfo

decisé'rs de novigmbre de dos mil die¿ y estó inscrito en el Reg'lstro de Comercio ol

número SEIENTA Y TRES del libro DOS MIL SEIECIEMOS TREIMA Y TRES del Reg'rsiro de

Soc'redodes, o quien en el tEnscurso del onterior inskumento se denor'ninó

'CO]{nAflSil; Y iiE DTCEN: Que reconocen como suyos los finnos que colzon en

el oñterior documento, por hober sido puesios de su puño y letro en mi presencio ps
los finnontes, por rned¡o del auol los comporecienles otorgoron un CONIRATO DE

?NESfACÉil DE §EN$ctOS DE CA'ACNACIóT TTT.I ET ?TOCiAMA HAil TÉCHlcO

IHMANE]flE MEDNNIE lÁ MOOAUDAD DE COTTPTA DEJIAIXICIFACIoilES, DETIVADO

DE tA ucttAc!óN PÚlltc^ rÜilEro CEiOSHVEos lrllt DC¡CE, que servirá poro que

lo contollsto qecute SerMicios de copociloción rnedionte lo Compro de

Portic¡pociones de Cursos TécÍ¡cos en lo modol¡dod Cenfro F¡io, d¡rigidos o lo

pobloción en conc$ciones d€ vuln€robilidod, urbono y urbonomorginol en lodo el

t€íilorio noc'ronol. Debiendo cumpl¡r con los demfu oblBociones especifl¡codos €n el

insln¡menlo que ontecede y demós documenio§ conhocluoles, o fqvor y o
solisocción de INSAFoRP hoslo ps ei precio de DoselEilIOS C¡I{CO mll

I¡E§CIEI{IOS TESBIfA Y úT Dó1A89 CON SESEiTÍA CET'IÍAVOE DE DólAN DE tos

ESIADOS UNIDOS DE A ÉIfe , o s€r pogodos en lo fonno eloblgciclo en cfrcho



conhoto, siendo el plozo del mismo poro efeclos de lo ejecución de los seNicios o

porlir del dío trece de sepliembre ol heinto y uno de diciembre dos mil doce,

pudiendo prorogorse tol plozo de conformidod o lo LACAP y ol onlerior conlroto, y

poro efeclos de reolizor los reclomos conespondienles si los hubiere, el plozo seró de

sesento díos de conformidod o lo dispuesto en lo porte flnol de lo clóusulo Quinto del

controto. Su.ieto o los demós condiciones, obl¡gociones y renuncios o que hoce

olusíón el documento onterior y demós documenlos controctuoles mencionodos en

lo clóusulo décimo segundo del documenlo que onlecede, los que por medio del

presente inslrumento reconocen como suyos y los rolifcon en todos y codo uno de

sus portes. En consecuencio yo lo Notorio doy fe que los ñrmos onles reloc¡onodos

son outenlicos por hober sido pueslos en mi presencio por los otorgontes. Así se

expresoron los comporecientes o quienes expliqué los efectos legoles de lo presente

ocfo notoriol que consto de DOS folios út¡les, y leído que les hube Io escrito

íntegromente en un solo octo in¡nterumpido, rotificon su conlenido por estor escdto

conforme o sus voluntodes y firmomos.- DOY FE.-

RICARDO f.J.
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